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ADMINISTRATIVA NRO. Os4.GADM C.A.2026

Abg. Janet del Cisne Guerrero Luzuriaga
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE CATAMAYO

Que, la Disposición General Quinta 
t",*;:T3l;,." 

Administrativo estabrece que rosbienes inmuebles que están en posesión máterial-de buena re, no iÁteirumpioa, de lasadministraciones por más de cincó años y qr" ."r"*n de títulos de propiedad legalmenteinscritos a su nombre, pasan a ser de propiedad de las administraciones posesionarías pormandato de la Ley' Los Registradores de la Propieoal de los cantones Jn lo. que dichosinmuebles se hallan ubicadós deben inscribír las transferencias de dominio, previo a autoexpedido en sumario con notificación al interesado, un .r.o de que este y su domicilio seanidentificables";

Que' con fecha 30 de octubre del año 2024, el GAD Municipal de. catamayo: expide la,,LARESoLUCIÓN ADMlNlsrRArtvA euE NoRMA ú inscnrpcróñ eii'el nrcrsrRo DELA PROPIEDAD DE BIENES TNMUEBLES ouE pón unruDATo DE LEy HAN srDoTRANSFERIDoS A FAVoR DEL GoBIERNb ;üiótió-rñ" í.-r"=*rRALtzADoMUNICIPAL DEL CANTóN CATAMAYo AL AMpARo DE LA DrsposrcróN GENERALQUINTA DEL CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVó,,;

Que, el artículo 60, letra b) del Código Orgánico de organización Territorial AutonomÍa yDescentralización, establece que, le corresponde al señor Arcarde ejercer de manera exclusivala facultad ejecutiva del gobierno autónomo oescentiatizaoo municipal;

Que' el aftículo 414 del código orgánico de organización Territorial Autonomía yDescentralización, determina qu;, conétituyen patrimonio de los gobiernos autónomosdescentralizados los bienes mue'bles e inmueble. ,ir" r" determinen en"la ley de creación, losque adquieran en el.futuro a cualquiertítulo, las herenciás, legados y donaciones realizadas asu favor' así como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignacionesdel presupuesto general del Estado;

Que' el artículo 418 señala que, los bienes afectados al servicio público son aquellos que sehan adscrito administrativamente a un servicio público de competencia delgobierno autónomodescentralizado o que se han adquirido. o constrrioo [ara tar efecto; y que, en cuanto estosbienes tengan precio o sean susceptible.s de ,;;l;;, figurarán en el activo del balance delgobierno autónomo descentralizado o de la respectiva'empresa responsable del servicio;

Que, el artículo 125 del código orgán.ico de organizacíón Territorial Autonomía yDescentralización, determina qre, á" oblilación o" ior gJoiernos autónomos descentralizadosvelar por la conservación de los bienel de propieiaa de cada gobierno y por su másprovechosa aplicación a los objetos a que están dástinados, a¡ustánüá.".'lr. disposicionesde este Código;

Que' el artÍculo 426 del código orgánico- de organización Territorial Autonomía yDescentralizaciÓn, dispone a los g-obiernos autónomos áescentralizados, llevar un inventarioactualizado de todos los bienes válorizados.oel oominro privado y de los afectados al serviciopúblico que sean susceptibles de valorización; 
.- r

Que' la Disposición General Quinta del código orgánico de organización TerritorialAutonomíay Descentralización, determina "Bienes inmrieotes"para toi'gooiernos parroquiales rurales.- Losbienes inmuebles pertenecientes a otros. nlvele. oá gotiáino o entidades públicas en donde, almomento de expedirse el presente código, estén"irnc,onanoo tos go[árnos parroquiales

i-

I Odos somos Catamayo!
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GAO MU NIq AL JCotomo9 ffi
ru rales pasarán a formar parte
jurisdicción Parroqu ial respectiva.";

del pafimonio de éstos, siempre y cuando se encuentren en la

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Adm¡nistrativo. señala que' las máximas autortdades

administrativas tienen compéien"ia náirnatiua de carácter administrativo únicamente para

reourar ros asuntos internos oái áié*" á,, üigo, sarvo ros casos en ros que ra rey prevea esta

:::#1ü"ñ:,, rr'ri-ir, ,r,"iüad resistati-va de una administración pública; así como, el

hecho de que la compete""á-i"g,l't"iá de las actuaciones de las personas debe estar

expresamente atribuida en la ley;

Que,enatenciónaOficioNro-026-GADPZ-2026-Zambi'defecha30deenerodel2026'enel
qr" i,r." conocer y solicita lo siguiente: 

,,Gobierno parroquial de Zambi realizó un proyecto tan

necesario para nuestra rarroq'Jial como es la iluminación en el cementerio general es una

necesidad urgente ya quu no J" pr"o e ¡ealizar trabajos debido a Ia falta de energia eléctrica'

como es de su conocim¡ento queienemos la delegación de competencia para poder interven¡r

se ha presentado este proyecio a la empresa eléCtrica' el cual nos han solic¡tado documentos

como eS escrituras o ,n oo",rn"nto que avale que eS públ¡Co, no se ha podido Seguir cÓn los

trámites pert¡nentes ya que no se posee es por ello que le solicitamos' de la manera más

comedlda y de acuerdo, ,u i"y ru brcmnr oe uTILIDAD PUBLICA al cementerio general

de|aParroquiayalcementeriodelBarriolaChora,conlafinalidaddepoderintervenirconlas
mejoras planificadas (. . . )

Que,f\¡ediantememorandoN.o3ll-DPOT-GADMC-2026'defecha26demayodel2026'la
ArquitectaLizbethPeñaCarr¡on,DirectoradePlanificaciónyOrdenamientoTerritorialdel
oÁorvrc, pone a conocimiento el lnforme Técnico Nro. 01 1-tVLPC-GADMC-2026, el mismo que

serviráparalegalizarelterrenodondeactualmenteseencuentraubicadoelCementerio
General del barrio La chora de la parroquia Zambi; además remito la documentación para que

se proceda con el trámite respectivo en la notaria y reg¡stro de la propiedad, para la legalización

de las mismas, así mismo se solicita continuar con el tram¡te según Resolución Administrativa

Nro. 198-GADMC-2024, de fecha 30 de octubre del2024 ("')'

Que,mediantelnformeNro.oll-Í\iILPC-DPOT.GADMC-2o26,SuscritoporlaArq.l/artha
LizbethPeñaCaTTion,DIRECTORADEPLANIFICACIONYORDENAMIENTOTERRITORIAL
DELGADMC,ASUNTO:lnformeparaLegalizacióndelloteparacementeriodelachoraZambi.
it preOio se éncuentra ubicado en el seclor rural, sector La Chora parroquia Zambi. El terreno

está destinado exclusiuamenie para uso del cementerio del barrio La chora de la parroquia

Zambi,actividadquesehamantenioodesdelg5O,segúnlomanifiestaelsr,JoséLuisSoto
Torres en calidad de pres¡dente del Gobierno Autónomo Descentralizado de Zambi'

Que'-Entrelosaños1950.1960,losseñoreslsauroRojasYAmaliaCórdova,propietariosde
terrenos ubicados en las inmediaciones de la comunidad La Chora' realizaron la donaclón

voluntariadeUnapartedesupredioconelpropósitodedest¡narloalasepulturadelosniños
fallecidos del sector conoc¡aos tradic¡onalmente como "angelitos". Esta acción respondió a la

necesidad de contar con un lugar digno y cercano para el descanso de los menores de la

comun¡dad.

Que, dada la situación, se ha realizado un levantam¡ento topográfico por parte del topógrafo

del bepartamento de planificación y ordenamiento Territorial el lng. Joel Benalcázar, Ia

planimetríadelpredioporpartedelaJefaturadeRegulaciónyControlUrbanisticoyposterior
seprocedióporpartedelaJefaturadeAvalúosyCatastrosarealizarladebidaasignaciónde
clavecatastrallacualahoraes,l.lO35400g00g3,conlafinalidaddeque,elDepartamento
JurídicodelGADIr/deCatamayopuedainiciarelprocesodelegalizacióndedichosprediosa
favor del Gobierno Autónomo áescentralizado Municipal, tomando como referencia los datos
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Que' mediante oficio Nro. 188-RPMC-2026, de fecha 17 dejunio del 2o26,elAbg. severianocamacho, Registrador de ra propiedad der cantón catamayo, manifiesta que.... ,,eue
No aparecen datos del terreno del cementerio del Barrio La chora de la parroquia Zambiinscritos a nombre del GADMC de catamayo, por lo que se emite el certificado de bienesconforme lo solicita,,

Que' en base a la "LA RESOLUCIóN ADM¡NtsTRAT¡vA euE NoRMA LA tNScRrpc¡oN ENEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES QUE POR MANDATO DE LEYHAN SIDO TRANSFERIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONb;O OC'SCC',¡TRALIZADOMUN¡CIPAL DEL CANTóN CATAMAYo AL AMpARo DE LA DtsposrcroN cENERALQUINTA DEL cÓDlco oRGÁNlco ADM¡NtsrRATtvo"; para que ." 
"ontígrre 

ra posesiónes necesario, justificar: la individualización del inmueble, determinando sus linderos,dimensiones y ubicación; el tiempo aproximado de posesión y sus antecedentes durante losúltimos cinco años, contados a partir del inicio del procedimiento de legalización; y, los detallesde inversiones efectuadas en dicho lugar;

Que, para el efecto, se tiene:

La individualización del inmueble. según Memorando Nro. 357-4 y C-GADI\4 C-2026, defecha 19 de mayo del 2026, emitido por át Arq. Juan carlos palacios, JEFE DE AVALUOS yCATASTRoS DEL GADMC, al respecto informa que ievis"do el catastro;" predios ruralesSINAT del barrio La chora de la parroquia zam¡¡ del cantón catamayo, tiene la siguienteinformación catastrar: CLAVE cninsrnAL Nro. rioes+00g0093; uBrcACróN sECTOR:PARROQUIA ZAMBI; PROPIETARIO: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADOMUNICIPAL DE CATAIT/AyO; AREA DE TERRENO: 8.925. 10 n2;AVALUO TOTAL DE LAPRoPIEDAD: $ 1'758,89; para tener conocimiento de Area ocupada por el cementerio delBarrio La chora de la parroquia Zambi en posesion Jur Gobierno Autónomo DescentralizadoMunicipalde catamayo, para este fin el Deiartamento Je planificación realiza el levantamientoplanimétrico para el efecto con los siquienies l¡noerás: por el NoRTE: con terrenos de la sra.Bety Leonila Rojascórdova, 
.(P1-P2) en una extensiinde 33.52 metros; y con terrenos delsr' Jaime Humberto-lojas cóidova (P2-P23) 

"n 
uná extensión de 51.4g metros dando unaárea total norte de 85.00 metros; por el suir: con terrenos del sr. Jaime Humberto RojascÓrdova, (P6-P7) en una extensión l:191?r"tror;'y con terrenos de la sra. Elsa MaríacÓrdova Rojas (P7-PB) en una extensión de74.28 *uirá. dando una área total surde g5.00metros; por el ESTE: con terrenos del sr. Jaime nrmÉárto Rojas córdova, (p3-p4) en unaextensión de 23'10 metros y en(P5-P6) en una extensión deTLggmetros; y con camino deTierra (P4-P5) en una extensión de g.91 metros dando una área total este de 10s.00 metros;y por el oESTE: con terrenos de la sra. B_ety r-eoniiá io¡a! córdor", api-péi"" una extensiónde 31'67 metros; v con terrenos del sr. Fráncetnrm¡joé Coroora fÉa)pgi; una extensión de73'33 metros dando una área total norte de 105.00 metroi; con una Area Total delterreno de8.925,00 metros cuadrados.

E! tiempo aproximado de posesión y sus antecedentes durante tos últimos cinco años,contados a partir del inicio det procedimiento o" i"gári=ción, mediante lnforme TécnicoNro' 011- MLPC-DPO-T-GADIM c-2o26,.suscrito. por la Áiq-. Lizbeth peña carrion, Directora dePlanificación del GADMC, manifestanáo que eli"rr"no ultá destinado urátr"¡rrrente para eruso del cementerio gene del barrio La ci'rora o" lr-pári"quia rural Zambi, aproximadamentedesde 1950' El poder contar con la documentacíón legal en regra permitirá continuar brindandoel servicio a la comunidad del barrio La Chora.Por ello se recomienda a la Procuraduría sindica del GADMC continuar con e trámitecorrespondiente, en cumplimiento de lo establecido en ra ResoluciónÁJmNr:strativa N.o 19g-GADMC-A-2024, asegurando et cumptimiento O. pÁpáriücon el crecimiento poblacional del 'barrio y las nr"rr.-nucesidades de la comunidad, se
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É[llttr'**'' GAD MUNlclPAtVik cqtornouo\',,ffi.' -:- evldencro la imPortancia de amP

del cementerio, gracias a la co

Rojas Permitiendo extender su

liar el camposanto, En el año 2018, se concretó un

iruoáOn y donaciÓn de terrenos por parle del

capacidad y fraOititarto también para la sepultura

?:*titoa, ampriación, se realizaron diversas obras de adecuación y mejoram.iento' entre ellas

la construcción de una caseta, ta ¡nJalaciOn Oet servicio de agua potable y trabajos de

ordenamiento y embellecimiento Oef frgaila..O¡é¡ que fueron poáiOtes gracias al aporte y la

coiáoáraciOn c-onjunta de los moradores del barrio'"

El tiempo de uso:
El GAD Municipal de catamayo, no cuenta con escritura pÚblica a su favor, a pesar de que se

encuentra en posesión pacífica por nuestra institución por aproximadamente 76 años' según

se indica el lnformeJel bementerio General de Zambi suscrito por el Sr' José Luis Soto Torres

PRESIDENTE DEL GAD DE ZAMBI.

Que, mediante criterio Jurídico No. 059-DJ-GADMC-2026, de fecha 29 de junio del 2026' el

procurador Síndico tvlunicipal, ha remito el informe favorable, respecto a la peticiÓn realizada

por el Sr. Jose Luis Torres Soto, presidánté Oet GADP DE ZAMBI del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de crtamavo, manifestando la procedencia de la petición ("')

con los antecedentes expuesto!, y_d9 conformidad a lo previsto en el artículo 2' letra d) de la

,,LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA QUE NORMA LA INSCR¡PCIÓN EN EL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DE BIENES ¡NMUEBLES QUE POR MANDATO DE LEY HAN SIDO

TRANSFERIDOS A FAVOR DEL GoBIERNO AUTÓNOMo oEScENTRALIZADo

MUNtcrpAL DEL iÁr..¡ioru óATAMAvo AL AMpARo DE LA DtsPoslclÓN GENERAL

QUINTA DEL CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO''

a ampliación
señor Jaime
de personas

EXPIDE:

La resolución administrativa que dispone la inscripción en_el registro de_la propiedad del predio

correspondiente, del predio catastrado con el norbr" delGobiérno Autónomo Descentralizado

tVlunicipal de Catamayo, perteneciente a-tá parroquia y cantón Catamayo' en actualtenencia y

ocupación y que poi mandato de Ley ha'pasado a ser..propiedad del Gobierno AutÓnomo

DescentralizadoMunicipal de Catamayo ,t árprro de la disposición general quinta del Código

Orgánico Administrativo.
Artícuro 1. Decraración. En consideración de ra Disposición Generar euinta del código

Orgánico Administátivo, por medio de la presente resolución, declárese de propiedad

municipal, el bien inmueble denominado .o|11o cementerio del Barrio La Chora' ubicado en el

Barrio La Chora Oe tá párroquia Zambi del cantÓn Catamayo, bajo el siguie-nte.detalle:

predio Rural, catastrado a nombre oel conierno AutÓnomo Descentralizado Municipal de

catamayo, ocupada por el cementerio del Barrio La chora ubicado en el barrio "L Chora"' de

la parroquia Zambi, Cantón Catamayo'
Glave Catastral. N" 1 103540090093;
Linderado; porel NORTE: con terrenos de la sra. Bety Leonila Rojas cÓrdova' (P1-P2) en

una extensión de 33.52 metros; y con terrenos del Sr' Jaime Humberto Rojas Córdova (P2-

P23) en una extensión de 51.48 metros dando una área total norte de 85'00 metros; por el

SUR: con terrenos del Sr. Jaime Humoérto Rojas Córdova, (P6-P7) en una extensión de 10'72

metros; y con terrenos de la Sra. Elsa María Córdova Rojas (P7-P8) en una extensiÓn de74'28

metros dando una área total sur Oe aá.OO metros; poi el ESTE: con terrenos del Sr' Jaime

Humberto Rojas Córdova, (P3-P4) en una extensibn de 23.'10 metros y en(P5-P6) en una

extensión de 7L gAÁetros; y .on Cámino de Tierra (P4-P5) en una extensión de 9'91 metros

dando una área total este de 105.00 Áetros; y poiel OESTE: con terrenos de la Sra' Bety

Leonila Rojas Córdova, (P1-Pg) en una extehsión de 3'1.67 metros; y con terrenos del Sr'

FrancerArmijos córdova (pg-pg) en una extensión de 73.33 metros dando una área total norte

de 10s.00 metros, ;-;.; Át"u'rot"l delterreno de 8'925,00 metros cuadrados'
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Area: 8.925,

ornoqo
10 metros cuadrados

Edificación: Construcción de una caseta con baterías sanitarias por el valor de $ 3.000,00

Ubicación: Barrio "La CHORA" parroquiaZambicantón Catamayo, provincia de Loja.

Artículo 2' Publicación. Facúltese a la secretaria del Concejo tMunicipal de catamayo, paraque proceda con la. publicación de la presente resolución en un medio de comunicación local,asÍcomo, en la página web institucional, a fin de que sea de conocimiento público para los fineslegales pertinentes:
Toda persona que crea tener derecho respecto a la propiedad o posesión del bien inmuebleque se declaran de propiedad municipal, en la presente resoiución, podrá presentar suoposiciÓn, dentro de los tres días, siguientes al de la publicación en el meá¡o digital y radial.

Artículo' 3. Protocolización e inscripción. Transcurrido en su integridad el término para laoposición, la presente resolución, con la r.azó1de la publicación y no disconformidad, seráremitida, previo sorteo, a una de las Notarías Públicas del Cantón, para iu-protocolización, yposterior registro en la Registraduria de la Propiedad del Cantón Catamáyo, para que, lamisma sirva de tÍtulo de propiedad, de conformidrd .on la Disposición General euinta delCódigo Orgánico Administrativo.

Artículo 4' Gategorización. El bien inmueble singularizados en el artículo 1 de la presente
Resolución, es un bien municipal de dominio público afectado al servicio público al amparo delo previsto en el artículo 418 del Código Orgánico de organización Teiritorial, Autonomía y
Descentralización.

Articulo 5. Del registro como bien municipal. Verificada la inscripción en el Registro de laPropiedad, y contando con el documento respectivo, se remitirá a la DepenJencia de Avalúosy Catastros, para su ingreso en la base de datos catastral; a la Unidad de Bodega para suregistro en el inventario correspondiente, y, finalmente a Contabilidad, para su registro contable,de conformidad a lo dispuesto en el artículo 426 del código organico de organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 6. vigencia. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.

, 01 de julio de 202G

Abg. Jr

ALCAL DESA DEL

certifico que la Resolución Administrativa N.o 054-GADMC-A.2026 que antecede, fueexpedida en el lugar y fecha descrita. Doy fe. - en la ciudad de catamayo, oi oe julio de 2026.

Ab. Noemí Johanna Jaramillo Herrera
SECRETARIA GENERAL DEL GADMC
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - EN IA

Guerrero 1-uzuriaga
CANTON CATAMAYO


